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I. Presentación 

 

La  municipalidad de Olanchito ha elaborado su Política de agua potable y saneamiento, en el marco 

de la política de descentralización del estado, del Plan Nacional de Visión de País y de la Ley Marco 

del Sector Agua Potable y Saneamiento que indica que es responsabilidad de las Municipalidades 

establecer las políticas locales de los servicios de agua potable y saneamiento. 

Esta política municipal está en consonancia con la Política Nacional del Sector Agua Potable y 

Saneamiento, siendo un instrumento que orienta el desarrollo de las actividades, planes y estrategias 

necesarias para alcanzar los objetivos del municipio en los temas de agua potable y saneamiento, por 

lo tanto, se convierte en una aplicación de la política nacional a las particularidades, necesidades y 

aspiraciones del municipio. 

La presente política, representa un paso importante en el desarrollo del Sector Agua Potable y 

Saneamiento y refleja el inicio de una nueva forma de trabajo, facilitará y guiará el accionar de cada 

uno de los actores del sector, esto mejorará la gestión de los servicios y la evolución del sector agua 

potable y saneamiento en el Municipio de Olanchito, Yoro. 

 

 

José Tomas Ponce 

Alcalde Municipalidad Olanchito, Yoro 
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II. Introducción 

 

Nuestro País para el cumplimiento de los objetivos nacionales, necesita de un conjunto de políticas 

que ordenen y orienten la gestión del sector de forma que produzcan rendimientos concretos en 

términos de beneficios para la población en el corto plazo. 

El proceso para la formulación de la Política Municipal de Agua Potable y Saneamiento, requirió en 

primera instancia, la elaboración de un diagnóstico y análisis de la situación actual del sector, que una 

vez validado, sirvió de insumo para la construcción de la Visión Conjunta, aplicación de principios, 

definición de lineamientos, objetivos, así como de las estrategias para su cumplimiento. 

El trabajo realizado ha contado con la participación de actores locales identificados en un Equipo 

Núcleo, conformado con representantes del gobierno municipal, de la Comisión Municipal de Agua y 

saneamiento COMAS, de la Unidad de Supervision y Control Local USCL, ONGôs presentes en la zona, 

miembros de las juntas de agua del municipio, entre otros; con la facilitación de profesionales del 

SANAA y la asistencia técnica del CONASA. 

En cada etapa de la metodología aplicada, las reuniones y discusiones del Grupo Núcleo, han 

generado los insumos para la construcción de la política, y por lo tanto, este instrumento es el resultado 

de la participación ciudadana y el consenso  con el gobierno local, tratando de asegurar, el seguimiento 

a los planes y compromisos establecidos; ya que solamente cuando los actores han contribuido, a la 

definición de objetivos y estrategias de la política, se alcanza el empoderamiento del sector. 
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III. Síntesis del Diagnostico Análisis del Sector Agua y Saneamiento 

 

3.1 Información General del Municipio 

 
La población del municipio se encuentra ubicada en 68 aldeas y 450 caseríos, que albergan una 

población de 110,687 habitantes (fuente: INE, XVII censo nacional 2013, proyección a 2016), 

distribuida de la siguiente manera: 51% residen en el área urbana y 49% en el área rural. La densidad 

es de 54 hab/Km².  

3.2 Situación Actual de los Servicios de Agua Potable del Municipio 

 

El SIASAR tiene registradas en el municipio de Olanchito, un total de 105 comunidades con servicio 

de agua, conformadas por 82 sistemas y 100 prestadores (Juntas de Agua y saneamiento) 

representando una cobertura del 88.29% del total de la población del municipio. Esta información se 

muestra en los gráficos siguientes: 

 

Grafico No. 1 Cobertura de agua Potable en el municipio (según viviendas)

 

Fuente: SIASAR 2015 

 
3.3 Casco urbano 
 

La Población Urbana es de 56,379 habitantes distribuida entre 70 barrios y colonias del casco urbano 

(fuente: INE, XVII censo nacional 2013, proyección a 2016). La población urbana representas el 51% 

del total de la población del municipio. La proyección de viviendas según el INE para 2016 es de 9,198.  

Las  principales fuente abastecedora de agua para el casco urbano son el río Uchapa y río Pimienta, 

sub cuenca que se encuentra en proceso de saneamiento, de acuerdo a la UMA de Olanchito del total 

del área de la cuenca 6,131 ha (8,793 mz) se encuentran saneadas 920 manzanas (10.5% del área 

total). 
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Fotografías Estado de la Subcuenca Uchapa ï Pimienta 

          
       Fotografias proporcionadas por la UMA, Municipalidad de Olanchito, 2016 

 

En el balance Hídrico Nacional realizado por CEDEX en el año 2003, se estima que la cuenca de los 

ríos Coyoles, Agalteca, Uchapa y Pimienta poseen un superávit anual positivo para el año 2025, por 

lo que, se concluye que la ciudad de Olanchito tiene potencial hídrico suficiente para satisfacer las 

necesidades de consumo humano, ganadería, agricultura, industria y turismo. Sin embargo, en el 

análisis a escala mensual, en las subcuencas del rio Aguan: que agrupa a los ríos Coyoles, Agalteca, 

Uchapa y Pimienta, subcuenca del río Uyuca y subcuenca que agrupa a los ríos Maloa y Jaguaca, y a 

las quebradas de Bálsamo, Tepusteca y El Terrero, resultan negativos para el año 2025, lo que 

implicaría posibles necesidades de regulación. 

 

3.3.1 Cobertura en Agua Potable y Saneamiento  

 
Actualmente con las inversiones que ha efectuado la municipalidad en los sistemas de agua incluyendo 

ampliación de redes, hay 9,142 viviendas con servicio de agua, por lo que, la cobertura de agua para 

el casco Urbano se considera del 99%. 

Existen 9,059 viviendas con solución de saneamiento, ya sea que están conectadas a la red de aguas 

servidas, tienen inodoro con fosa séptica o tienen letrina,  con esas consideraciones la cobertura de 

saneamiento para el casco Urbano es de 98%. 

Cuadro No. 1 Soluciones de saneamiento 

Soluciones de saneamiento para el Casco Urbano del Municipio 

No

. Tipo 

No. de 

viviendas 

Fuente de 

datos 

1 
Conexiones a la red de 

alcantarillado sanitario 
6159 Municipalidad 

2 
Inodoro conectado a fosa 

séptica 
1907 INE 

3 Letrinas de fosa simple 875 INE 

4 Letrinas de cierre hidráulico 118 INE 

 Total viviendas 9059  

Fuente: Departamento de Servicios Públicos Municipales e INE 
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La cobertura del alcantarillado sanitario de la ciudad de Olanchito es de 6,159 viviendas con 

conexiones domiciliarias, representando el 67% del total para el presente año.  

3.3.2 Situación Actual del Servicios de Agua Potable  

 
Para el casco urbano del municipio solo hay un sistema de agua que abastece todos los barrios y 

colonias, es administrado por la municipalidad a través del Departamento de Servicios Públicos que 

además es el encargado del alcantarillado sanitario, recolección de desechos sólidos y limpieza de 

calles; este departamento funciona con recursos limitados, no cuentan con equipamiento para el 

mantenimiento del sistema de agua, los insumos y accesorios con que cuenta son mínimos.  

Actualmente el prestador no cuenta con planos de todos los componentes del sistema. La regional del 

SANAA está trabajando en la elaboración de esos planos. 

El sistema cuenta con los siguientes componentes: tres (3) obras de toma, dos de ellas en regular 

estado y una en mal estado. El sistema posee básicamente cinco (5) líneas de conducción, con 

capacidad para transportar 375 lt/seg (5,952 gal/min), dos de ellas en regular estado, dos en buen 

estado y una línea completamente nueva. El sistema cuenta con tres (3) desarenadores, dos de ellos 

en regular a buen estado y uno en mal estado. El sistema cuenta con tres (3) tanques de 

almacenamiento con capacidad de 785,000 galones, dos de ellos (los de mayor capacidad) en buen 

estado y uno en regular estado. La red de distribución posee una longitud de aproximadamente 55 Km.  

Compuesta por tuberías de PVC en un 98% y un 2% de hierro galvanizado. La tubería de la red de 

distribución del sector Central, Este y Norte se encuentra entre regular a mal estado, produciendo fugas 

en la tubería, teniendo la necesidad de eliminar la tubería instalada en la década de los años 50. 

El sistema cuenta con dos plantas potabilizadoras modulares, de 75 l/s de capacidad cada una, 

ubicadas en los sitios de Sabanetas (Planta Pacura) y Agalteca (Planta Agalteca). Estas plantas no 

entraron en funcionamiento y nunca se integraron al sistema de agua, el Prestador tampoco utiliza otro 

sistema alternativo de tratamiento. 

 

Las plantas potabilizadoras fueron saqueadas, principalmente el sistema eléctrico, cableado y equipo 

de laboratorio y en este estado fueron, traspasadas por el SANAA en abril de 2014 a la municipalidad 

de Olanchito. Comprometiéndose el SANAA que estarían en funcionamiento en diciembre del 2014 a 

través del Ing. Luis Evelin Gerente en ese momento. Un equipo técnico del SANAA evaluó los daños 

en junio de 2016 y calcularon que la reparación de la planta Agalteca costaría aproximadamente cuatro 

millones cuatrocientos mil Lempiras (L.4,400,000). Y que la reparación de la planta ubicada en 

Sabanetas costaría aproximadamente siete millones de Lempiras (L.7,000,000). 

Actualmente El sistema tiene capacidad de producir 234 lts/seg en verano y 450 lt/seg en invierno. 

Considerando una dotación de 113.4 lts./persona/día, se requiere una demanda de 74 lts./seg, o sea 

que hay suficiente agua para satisfacer la demanda. De acuerdo a personal de Servicio Públicos, con 

la implementación de la nueva línea de conducción, en invierno el sistema está suministrando 24 horas 

7 días de la semana, a la fecha de este estudio se desconoce la continuidad en la época de verano. 

De acuerdo con el personal técnico del SANAA y del departamento de Servicios Públicos, existe un 

problema grave de las perdidas en la red distribución y de desperdicio en las conexiones 

intradomiciliares; las pérdidas no se han podido cuantificar por la falta de macro medición y micro 

medición. De acuerdo con el personal técnico del SANAA y del departamento de Servicios Públicos el 
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problema de desperdicio es una falta de cultura del uso adecuado y ahorro del agua, todas las 

viviendas presentan desperfectos en las instalaciones sanitarias, grifos y duchas, pero nadie repara 

las averías porque no hay consecuencias, el prestador no aplica sanciones por desperdicio, además 

la tarifa es fija y el abonado siempre pagará lo mismo independiente del volumen consumido o 

desperdiciado. 

La gestión del acueducto de forma centralizada ha permitido que la mora vaya aumentando, 

actualmente el monto de la mora es mayor a los 10 millones de Lempiras, aunque los ingresos 

generados por el servicio de agua permiten que el acueducto continúe funcionando, el prestador no 

cuenta con las herramientas necesarias para lograr un funcionamiento sostenible. A la fecha el número 

de abonados al día con sus pagos es de solo 1,759, que constituyen un 20%, es decir, que la morosidad 

actual es de un 80%. 

De acuerdo al departamento de Obras Públicas, las colonias: Sinaí, La Vega, Edy Acosta y La Masica, 

no poseen servicio de agua  

3.3.3 Servicio de Alcantarillado Sanitario 

 
El primer sistema data de los años 50, y consistía en una red separada con cobertura de los sectores 

Sureste y Centro-Oeste de la ciudad. La mayor parte de esta red se encuentra todavía en operación. 

La red original era de aproximadamente 40 Km, constituida de tubería de asbesto cemento en su 

mayor²a con di§metros de 4ò (150 m), 6ò y 8ò. En los ¼ltimos a¶os los incrementos en la cobertura del 

servicio de alcantarillado han sido al Norte de la ciudad. En el período 1992-1994, se realizó la 

sustitución de varios tramos de la red existente y la construcción en etapas de 38.4 km. de una nueva 

red de alcantarillado en el sector central de la ciudad, y se incorporó dos lagunas para el tratamiento 

de las aguas residuales. A finales de 1994 se emprendió la construcción de un nuevo tramo de unos 

900 m. de longitud. Por lo que, la mayor parte del sistema de alcantarillado tiene más de 20 años de 

antigüedad, éste ha venido presentando algunos problemas de deficiencia y de saturación. 

La red actual posee un colector principal ubicado al sur de la ciudad, con tuber²a de 12ò PVC con una 

longitud aproximada de 1,200 m, y continua con tuber²a de 24ò PVC que corre de Norte a Sur con una 

longitud aproximada de 1,200 m. El Colector descarga por gravedad, en el sistema de lagunas de 

estabilización.  

 

El tratamiento originalmente estaba a cargo de un conjunto de dos lagunas, una laguna facultativa y 

una de maduración. El estado de conservación es deficiente. La laguna No. 2 está totalmente 

abandonada sin operar, el caudal que sale de la laguna No. 1 discurre directamente a la salida de la 

laguna No. 2 sin ningún tipo de tratamiento. Adicionalmente el área de las lagunas no se encuentra 

cercada permitiendo el acceso de personas o animales. Por otra parte, las lagunas se encuentran muy 

cerca del área urbanizada. Dada la condición de las lagunas se perciben olores desagradables, la 

proximidad de la planta urbana representa un riesgo potencial de impacto sobre la calidad ambiental. 

No se lleva ningún control de la calidad de la descarga, desconociéndose su volumen y carga orgánica, 

DBO y DQO. 

 

El departamento de servicios públicos no cuenta con planos actualizados del sistema de alcantarillado 

sanitario. En los últimos años con el apoyo de la Regional del SANAA se ha ampliado redes 

principalmente al sur de la calle Columbus. 
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3.4 Área Rural 

La cobertura del servicio de agua calculada sobre la base de la cantidad de viviendas rurales con 

servicio, comparadas con el total de viviendas es del 86%, como se muestra en el cuadro siguiente:  

Cuadro No. 2 Cobertura en el área rural 

 
Fuente: SIASAR 2015   

De acuerdo a la información del SIASAR el resultado de los análisis muestran que solo el 10% de los 

sistemas poseen una calidad de agua aceptable, las Juntas de Agua que manejan esos sistemas 

entregan a los abonados agua apta para consumo humano, o sea que solo 9 comunidades gozan de 

agua segura; para el resto de los sistemas el agua que suministran es de dudosa calidad, no aceptable 

para consumo humano, lo que representa un riesgo para la salud de los pobladores de las 97 

comunidades con sistema de agua. 

En el municipio de Olanchito existen sistemas de agua potable que presentan un déficit en el balance 

negativo para las condiciones actuales, entre los cuales están los sistemas de las comunidades de: 

Quemado, Hicoteas y San José, algunos sistemas presentan balance positivo muy bajos (menor a 5 

gal/min), entre ellos se encuentran: Brisas de Jaguaca y el sistema de las comunidades de Coyolar, El 

Porvenir y La Gloria.  

Para el año 2022 se incrementará el número de sistemas con déficit en  la producción de su fuente o 

balance positivo muy bajo, entre los cuales están los sistemas de: Carbajales, Tepusteca, el sistema 

de las comunidades de Nueva Méndez, y Macora y el sistema de San Carlos. 

Estos sistemas con déficit o balances muy bajos tanto para la demanda actual como futura necesitaran 

una fuente alterna para satisfacer la demanda actual y/o la futura. 

Actualmente existen 25 sistemas que presentan un déficit entre el volumen actual de almacenamiento 

y el requerido, es decir el 30% de los sistemas. Los sistemas de Las Piedras e Hicoteas no cuentan 

con tanque, existen 3 sistemas que cuentan con tanques insuficientes: Campo Nuevo, Maloa y 

Calpules Aldea Arriba, de la información contenida en el SIASAR se conoce que hay tanques en muy 

mal estado, entre ellos los de los sistemas de: Quemado, Brisas de Jaguaca y Buenos Aires No. 1 y 

No. 2. Por lo que, todos los sistemas listados anteriormente requieren prioridad.  

De acuerdo con los datos del SIASAR el 80% de los sistemas ofrecen a sus abonados hasta 12 horas 

de abastecimiento diario, a nivel de población esos 66 sistemas representan el 90% de la población 

atendida por los 82 acueductos. Esos porcentajes expresan que el municipio tiene una buena 

continuidad del servicio.  

 

Descripción 
Con Servicio de 

Agua

Sin Servicio de 

Agua
Total rural %

Viviendas 13377 2,121 15498 86%

Comunidades 105 345 450

Cobertura en el Area Rural
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El 14% del área rural del municipio no tienen cobertura de agua potable, son aproximadamente 345 

comunidades entre caseríos y comunidades del sector rural disperso sin sistema de agua, la mayor 

parte de esas comunidades son pequeños asentamientos humanos de entre 1 y 10 casas, lo que 

representan más o menos 2,100 viviendas rurales sin servicio, actualmente esas viviendas se 

abastecen de nacimientos, manantiales, pozos privados, ríos, quebradas, etc., sin embargo, hay 

comunidades sin sistema que podrían calificar para un proyecto nuevo porque tienen más de 10 

viviendas (Ver Cuadro No. 3). 

Cuadro No. 3 

Comunidades que no cuentan con sistema de agua 

Comunidades sin sistema que podrían calificar para un proyecto nuevo 

Comunidad viviendas Comunidad viviendas Comunidad viviendas 

Gavilanes 16 Urraco Valle Arriba 14 San Isidro 18 

Las Marías 20 La Muralla 13 hacienda Valle 16 

Puntillas 21 Portillos 18 La América 17 

Brisas de Mame 10 Flores del Norte 17 La Florida 16 

quebrada Plana 15 Rio Blanco 2 19 Las Delicias 12 

quebrada de arena 15 Rio Blanco 1 17 Nueva Delicia 11 

TOTAL = 285 viviendas 
                 Fuente: FOCAL II. Municipalidad de Olanchito 

La compañía bananera Dole en el año 2000 traspaso los 8 sistemas de agua que administraba a las 

comunidades. Todos los sistemas son por bombeo de pozo perforado y fueron entregados a juntas de 

agua o patronatos, quienes los administran, por los momentos, no están cobrando una tarifa calculada 

en base a la sostenibilidad del sistema, solo cobran una tarifa para pagar la factura eléctrica. Las juntas 

de agua se han formado empíricamente, nadie las ha capacitado ni explicado sus funciones para 

administrar el sistema de manera sostenible.  

De la información del SIASAR, se encontró que 11 microcuencas, se encuentran en fase de 

deforestación; la toma de agua no está directamente protegida pero no se observen afectaciones 

mayores. Y que 5 microcuencas, se encuentran deforestada y la toma desprotegida, y que además el 

riesgo de contaminación y falta de agua es alto.  Por otra parte, de información proporcionada por la 

organización Ecologic sobre el estado de las microcuencas de los sistemas que agrupa AJAASSPIB, 

se informa que 11 de las 14 microcuencas son altamente vulnerables a los incendios forestales y que 

5 de ellas también presentan o sufren contaminación por ganadería.  

3.4.1 Saneamiento rural 

 

La cobertura de saneamiento es del 88%. La letrina de cierre hidráulico es la solución que más se 

utiliza. Existe un 12% de la población rural que carece de saneamiento. Con respecto al estado de las 

letrinas e inodoros no se tiene información.  
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Cuadro No. 4  

Saneamiento Rural del Municipio 

            
        Fuente: SIASAR 2015 

 

3.4.2 Prestación de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento rurales 

 

En el área rural del municipio hay 82 sistemas manejados por 100 Juntas de Agua y saneamiento de 

las cuales 13 tienen personalidad jurídica (según SIASAR) lo que significa que solamente el 15% 

cumplen con lo que manda la Ley Marco del Sector.  

Gráfico No. 2 

 

Las JAAS están organizadas, la mayoría de las juntas están formadas por 7 miembros lo que se 

considera como idóneo, un pequeño porcentaje de juntas están formadas por menos de 7 miembros, 

las JAAS se reúnen periódicamente,  la mayoría de las JAAS tienen sus registros contables al día. 49 

juntas tienen cuentas bancarias. 

Las debilidades que presentan las JAAS es la falta de capacitación en temas de administración, 

operación y mantenimiento de los sistemas y falta de un plan de capacitaciones, seguimiento y 

actualización; las juntas no cuentan con estudios ni diseños para mejorar o ampliar los sistemas; Las 

JAA no tienen ningún plan para mejorar la calidad del agua ni para considerar algún tipo de tratamiento. 

Cuentan con tarifas bajas que no generan suficientes recursos para auto sostener los sistemas.  

Aproximadamente el 50% de los sistemas están en buen estado, este porcentaje tiende a bajar 

rápidamente con el tiempo debido al poco o inexistente mantenimiento preventivo, la mayoría de las 

JAAS dan mantenimiento correctivo actúan hasta que se presenta la falla; el 30% de los sistemas están 

en regular estado y 20% en mal estado. 

Cantidad de 

viviendas
%

2597 17%

9286 60%

1790 11%

13673 88%
1825 12%

15498 100%

Saneamiento Rural del Municipio

Letrina de Fosa Simple

Letrina de cierre hidráulico 

Inodoro conectado a fosa séptica.

Cobertura de Saneamiento

Viviendas sin saneamiento

Total

Solución de saneamiento utilizada 

en las viviendas
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Sostenibilidad Financiera: En general a nivel rural el tipo de tarifa es fijo, en promedio el rango de tarifa 

es bajo. De acuerdo con la información del SIASAR el 11% de los sistemas no tienen ingresos ya que 

no cobran tarifa, el 77% de los sistemas tienen una tarifa entre 10 y 30 Lempiras mensuales por lo que 

se deduce que la mayoría de los sistemas no son sostenibles, en el cuadro No. 5 se muestran el rango 

de tarifas a nivel rural. 

Cuadro No. 5  

Tarifas de los Sistemas 

 

Analizando los ingresos y egresos de los sistemas, se deduce que la mayoría de los sistemas están 

ubicados en los niveles bajos de ingresos (80% de los sistemas tienen ingresos mensuales menores 

a 5,000 Lempiras), por este nivel de ingresos se concluye que esos sistemas no son sostenibles. 

Aproximadamente el 10 %  de los sistemas tienen ingresos apropiados siendo los únicos auto 

sostenibles. 

De acuerdo a la información del SIASAR la mayoría de las Juntas de Agua rinden cuentas a la 

asamblea o comunidad, como lo evidencia que el 73% de ellas cuentan con acta de rendición de 

cuentas.  

Gráfico No. 3 

 

De acuerdo con información de la Comisión de Transparencias de la Municipalidad las JAAS no 

presentan informes de rendición de cuentas y  debido que hay quejas por el manejo de fondos de las 

Juntas, actualmente la Comisión está creando mecanismos para exigirles a las juntas la presentación 

de informes a la comunidad y a la municipalidad y para realizar auditorías contables.   

3.5 Gobernabilidad en el Sector Agua y Saneamiento 

 
La municipalidad está asumiendo el rol titular que les confiere la Ley Marco, con el asesoramiento de 

CONASA se formó la Comisión Municipal de Agua y Saneamiento (COMAS) y con apoyo del ERSAPS 

Juntas de 

agua

Tarifas en 

Lempiras por mes
%

11 0 11%

77 10-30 77%

5 50-80 5%

7 100-140 7%

100 100%

Tarifas de los sistemas rurales
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se está iniciando el funcionamiento de la Unidad de Supervisión y Control Local (USCL). Hasta la fecha 

la COMAS está apoyando efectivamente a la municipalidad en planificación y coordinación sectorial. 

La COMAS se formó en el año 2014 y está compuesta por 15 miembros, incluidos 4 regidores y 11 

representantes de la sociedad civil, tanto la COMAS como su reglamento interno fueron aprobados por 

la Corporación Municipal en el año 2014. La COMAS trabajan en base a un POA que preparan 

anualmente. Para 2016, la corporación no asignó presupuesto directo para su funcionamiento, para el 

año 2017 la COMAS solicitará que se les incluya en el presupuesto general.    

La USCL se formó en mayo del año 2016, ya cuenta con reglamento interno, tanto la USCL como el 

reglamento fueron aprobados por la Corporación Municipal. El ERSAPS está capacitando a los 

miembros de la Unidad para que inicien funciones. La USCL preparó un POA para trabajar el segundo 

semestre de 2016. 

En el sector norte del municipio 27 juntas de agua se asociaron y formaron la Asociación de Juntas 

Administradoras de Agua del Sector Sur de Parque Pico Bonito (AJAASSPIB). El parque Pico Bonito 

está ubicado en los municipios de El Porvenir, La Ceiba, La Masica y San Francisco de Atlántida y 

Olanchito de Yoro, pero la Asociación está formada solo por comunidades de Olanchito, las JAAS se 

asociaron con el fin de darle solución a los problemas relacionados con el agua a nivel de sus 

comunidades ubicadas en la parte sur del parque, de esa manera procuran gestionar e incidir en el 

gobierno local para lograr un manejo eficiente de los sistemas de agua potable y saneamiento, también 

tienen el objetivo de lograr declaratoria de las micro cuencas. Actualmente con el apoyo del SANAA 

se está conformado una asociación de juntas en el sector margen derecho. 

La municipalidad con el apoyo del proyecto FOCAL II levantó una encuesta para determinar la situación 

demográfica y socioeconómica de las comunidades, actualmente están tabulando la información y 

preparando la línea base para formular un Plan Estratégico de Desarrollo Municipal. 

La Municipalidad de Olanchito, con apoyo financiero de CARE Internacional en Honduras por medio 

de su Proyecto de Agua y Saneamiento PASOS III, desarrollo el Plan de Acción de Agua Potable del 

municipio en el año 2010, con el propósito de fortalecer la capacidad de gestión del sector agua y 

saneamiento, y garantizar su sostenibilidad. Varios de los sistemas construidos hasta la fecha 

corresponden a la planificación de dicho Plan.  

3.6 Financiamiento del Sector Agua Potable y Saneamiento 

 
Existen muchas organizaciones que han apoyado al sector agua y saneamiento dentro del Municipio. 

La participación del SANAA y de los diferentes programas de financiamiento internacional a través del 

SANAA constituye la mayoría en el sector con un 44%, un conjunto de organizaciones no identificadas 

ha colaborado con un 27%, el SANAA en cooperación con otras instituciones también ha colaborado 

en otro 9%, en igual porcentaje lo ha hecho CARE PASOS y la Municipalidad ha colaborado en un 7%. 

De acuerdo al SIASAR se ha invertido en sistemas de agua potable y saneamiento alrededor de 71 

millones de Lempiras. 

El Plan de inversión municipal para el año 2015 incluyó inversiones en proyectos de agua y 

saneamiento por un monto de L. 3,166,025.00 de los cuales se ejecutó el 24%, para el año 2016 se 
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presupuestó un monto de L. 2,696,886.00 de los cuales en el primer semestre del año se ejecutó el 

21%. 

3.7 Conclusiones del diagnóstico y análisis del Sector  

 
1. La municipalidad está asumiendo su rol titular que le asigna la Ley Marco del Sector, pero necesita 

apoyo y asesoramiento para que se empodere completamente de su papel. 

2. Todavía hay varias comunidades rurales en el municipio que no tienen sistemas de agua y 

consumen agua de mala calidad de diversas fuentes.  

3. La calidad del agua de casi todos los sistemas rurales es dudosa, presumiblemente mala, ya que 

el porcentaje de JAAS que tratan el agua por cloración es mínimo.   

4. El municipio tiene potencial de generar suficiente recurso hídrico para satisfacer las diferentes 

necesidades presentes y futuras. 

5. El estado de las obras físicas de los sistemas rurales es entre bueno y regular, aproximadamente 

un 20% de los sistemas rurales están en mal estado.  

6. Solo el 15% de las JAAS tienen Personalidad Jurídica. 

7. La cobertura rural en agua es alta, las aldeas y comunidades concentradas tienen servicio de 

agua, en pequeños caseríos del sector rural disperso es donde hace falta trabajo para incrementar 

la cobertura. 

8. Existe un deterioro en las microcuencas por asentamientos humano, deforestación y actividad 

agropecuaria. 

9. Las JAAS necesitan capacitarse en operación y mantenimiento y actualizarse especialmente por 

el cambio climático que a corto plazo puede generar un impacto negativo en los sistemas rurales.   

10. Las tarifas en los sistemas rurales son bajas, los fondos que se generan no cubren las necesidades 

de mantenimiento, y no se genera ahorro para trabajos de mantenimiento a futuro.  

11. La COMAS está organizada y funcionando, la USCL está iniciando su organización; hasta la fecha 

solo hay una asociación de juntas funcionando (AJAASSPIB), y una en proceso de formación 

(margen derecha).    

12. La compañía bananera Dole traspaso todos los sistemas de agua que administraba a las 

comunidades. 

13. Existe una asociación de Juntas de Agua en el sector norte del municipio la AJAASSPIB que 

trabaja con éxito comprometida con el desarrollo comunitario 

14. Hay buena cobertura de saneamiento 88%, pero no se tiene información del estado de las letrinas 

e inodoros.  
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Casco urbano 

15. De acuerdo a las inspecciones efectuadas por la Secretaría de Salud y a las condiciones de las 

microcuencas, el agua que consumen los pobladores es NO apta para consumo humano. 

16. Actualmente El sistema tiene capacidad de producir 234 lts/seg en verano y 450 lt/seg en invierno. 

Considerando una dotación de 113.4 Lts./persona/día, se requiere una demanda de 74 lts./seg, o 

sea que hay suficiente agua para satisfacer la demanda.  

17. Con la implementación de la nueva línea de conducción, en invierno el sistema está suministrando 

24 horas 7 días de la semana, a la fecha de este estudio no se sabe la continuidad en la época de 

verano. 

18. Existe un problema grave de desperdicio, debido a falta de cultura del uso adecuado y ahorro del 

agua, la mayoría de las viviendas presentan desperfectos en las instalaciones sanitarias internas.  

19. La gestión del acueducto de forma centralizada ha permitido que la mora vaya aumentando, 

actualmente el monto de la mora es mayor a los 10 millones de Lempiras. A la fecha el número de 

abonados al día con sus pagos es de solo 1,759, que constituyen un 20%, es decir, que la 

morosidad actual es de un 80%. 
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IV. Alcances y Finalidad de la Política 

 

Alcance Temporal y geográfico 

 

La presente política tiene un enfoque amplio y abarca la totalidad del territorio municipal. El horizonte 

se ha establecido al año 2038 para ser congruente con los lineamientos del Gobierno de la república 

y que se origina en la Ley para el Establecimiento de una Visión de País y un Plan de Nación. 

 

Finalidad 

 

El sector agua y saneamiento se caracteriza por un gran número de actores (entidades de gobierno, 

ONGôs, prestadores de servicios, cooperantes, usuarios, etc.) Esta política es el instrumento que guía 

a todos estos actores hacia la Visión y objetivo común y orienta la toma de decisiones para el desarrollo 

del sector agua potable y saneamiento. De tal forma, que puede evitar la duplicidad de esfuerzos y 

generar una eficiencia entre los actores del sector. 

 

En la presente política acorde con los principios del sector, propone lineamientos, objetivos y 

estrategias que sirven de referencia para formular planes de inversión, planes de implementación de 

la mesa política, de modo que los servicios de agua potable y saneamiento sean sostenibles, y 

permitan el mejoramiento de la calidad de vida del municipio de Olanchito. 

 

 

V. Principios que guían el Sector Agua Potable y Saneamiento 

 

Según decreto legislativo 270-2011, Honduras reconoce el derecho al agua potable y el saneamiento 

como un derecho humano: El derecho al agua potable y saneamiento es esencial para una vida digna 

con salud. Este principio se refleja en la aspiración de la universalidad de los servicios. En la legislación 

vigente está considerado que el consumo humano tiene relación preferencial y privilegiada sobre los 

demás usos del agua. 

 

En consonancia con la Ley Marco y la Política Nacional de Agua Potable y Saneamiento. Los 

principios que rigen la aplicación de la Política municipal son los siguientes: 

 

Eficiencia: La prestación de servicios se realiza en forma  eficiente, produciendo resultados en forma 

inmediata, sin desperdicio de recursos, sin costos adicionales, ni pérdida de calidad, retraso o 

insatisfacción del usuario. 

 

Igualdad: Se reconoce que toda la ciudadanía tiene los mismos derechos. 

 

Equidad: Estipula que las personas usuarias en igualdad de condiciones e independientemente de su 

género deben ser tratados de la misma manera. También establece que para ser justo, el pago por un 

servicio debe ser proporcional al beneficio recibido. 

 

Solidaridad: Se define como la adhesión circunstancial a la causa de otros. En el caso de los servicios 

de agua potable y saneamiento es la adhesión de aquellos que tienen capacidad económica, para 
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facilitar el acceso a servicios adecuados de abastecimiento de agua potable y saneamiento a otros que 

viven en pobreza. 

 

Trasparencia y Rendición de Cuentas: La prestación de los servicios, planes de inversión, ejecución 

de obras, resultados de gestión y tarifas son explícitos y públicos. 

 

Inclusión: Establece la incorporación de la población en la planificación, ejecución de obras y 

prestación de servicios; que por razones de dificultad técnica o económica no ha logrado tener acceso 

a servicios de agua potable y saneamiento. 

 

Generalidad: Busca la accesibilidad de los servicios para todas las personas sin discriminación. 

 

Sostenibilidad: Los servicios de agua potable y saneamiento requieren sostenibilidad financiera, 

tecnológica, institucional y ambiental; incluye el seguimiento post construcción que consiste en brindar 

asistencia técnica continua. Es decir que los sistemas continúen funcionando en el tiempo, como 

mínimo durante el periodo de diseño establecido. 

 

Participación Ciudadana: Toda persona tiene derecho a participar en la priorización de proyectos 

municipales, toma de decisiones, implementación y supervisión de obras, rendición de cuentas y en la 

gestión de los servicios. 

 

Valoración económica del recurso agua: El agua se considera un recurso finito que tiene un valor 

económico del que se derivan consecuencias sociales y económicas. Se reconoce una dimensión 

económica en la captación, tratamiento, distribución, uso y conservación del recurso agua. 

 

VI. Visión Municipal del Sector Agua Potable y Saneamiento 

 

El municipio de Olanchito se visualiza en el año 2038 como un municipio de alta calidad en agua 

potable y saneamiento, para lograrlo, se plantea poner en práctica una serie de estrategias a partir del 

año 2017, dirigiéndose por seis lineamientos de la política municipal de agua potable y saneamiento 

formulada de manera participativa entre todos los sectores del municipio con el objetivo que se aplique 

durante los siguientes periodos de gobierno hasta ver alcanzada la visión actual. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VISION 

Al año 2038, el municipio de Olanchito cuenta con prestadores eficientes satisfaciendo la 

demanda de agua en cantidad y calidad, contando con una subcuenca urbana protegida y 

con el 60% de las  microcuencas rurales protegidas y legalizadas. Cuenta con 

alcantarillado en el 100% de la zona urbana y zonas urbanas menores y 100% de 

saneamiento básico en la zona rural.      

Cuenta  con una Unidad Técnica Municipal de agua y alcantarillado,  eficiente que 

responda a las necesidades técnicas y financieras del municipio.        

 



Política Municipal de Agua Potable y Saneamiento / Municipio de Olanchito, Depto. de Yoro 

19 
 

VII. Lineamientos, Objetivos Específicos y Estrategias 

 
Los lineamientos son directrices que definen la forma en la cual se espera lograr la visión, articulan los 

principios y objetivos específicos. Aunque cada uno de los actores tanto a nivel nacional como 

municipal tienen sus propios roles y responsabilidades, estos lineamientos fijan patrones de actuación 

e intervención para los diferentes actores en el desarrollo sectorial. 

A continuación los lineamientos de la política municipal del sector agua potable y saneamiento del 

municipio de Olanchito: 

 

  

Cobertura de los servicios de agua potable y saneamiento ampliada, incluyendo las 

comunidades rurales dispersas de acuerdo al Plan Municipal de Agua Potable y Saneamiento 

Objetivo Especifico 1: Contar con sistema de alcantarillado en todas las colonias y barrios del casco 

urbano. 

Objetivo Especifico 2: Procurar sistema de alcantarillado y tratamiento de aguas servidas en las 

comunidades urbanas menores (poblaciones entre 2,000 y 5,000 habitantes). 

Objetivo Especifico 3: Actualizar el Plan Municipal de Agua Potable y Saneamiento para identificar 

prioridades y cuantificar costos de proyectos. 

Objetivo Especifico 4: Implementar sistemas de abastecimiento de agua potable y saneamiento 

convencionales en las comunidades dispersas del municipio. 

Estrategias: 

a) Gestionar fuentes de financiamiento, para mejorar los servicios de agua y alcantarillado, a 

través de transferencias del gobierno central, subsidios y apoyo de Cooperantes del 

Sector. 

b) Integrar en el presupuesto municipal el costo de actualización del Plan Municipal de Agua 

Potable y Saneamiento existente. 

c) Incluir en el Plan de Inversión municipal fondos para apoyar proyectos de agua y 

saneamiento priorizados dentro del Plan Municipal de Agua Potable y Saneamiento. 

d) Incluir en la ejecución de proyectos de agua potable y alcantarillado la participación 

comunitaria 

e) Abastecer las comunidades dispersas con sistemas de agua potable no convencionales, 

considerando la realidad de sus entornos. 

 

 

Servicios de agua potable y saneamiento eficientes, en cantidad y calidad, con sistemas 

existentes rehabilitados  

Lineamiento 1:  

Lineamiento 2:  
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Objetivo Especifico 1: Lograr que Las Plantas potabilizadoras del casco urbano se encuentran 

operando en un 100%. 

Objetivo Especifico 2: Procurar que la Rehabilitación de sistemas de agua y alcantarillado sea 

cofinanciada por la municipalidad, comunidades y Cooperantes. 

Objetivo Especifico 3: Contar con prestadores capacitados en potabilización de sistemas de agua, 

que cumplen con el monitoreo requerido por ley. 

Estrategias: 

a) Gestionar fuentes de financiamiento, para la rehabilitación y puesta en marcha de las plantas 

potabilizadoras, ante SANAA, gobierno central, ONGôs y Cooperantes del Sector. 

b) Gestionar fuentes de financiamiento, para rehabilitar los sistemas de agua y alcantarillado, 

a través de transferencias del gobierno central, subsidios y apoyo de Cooperantes del Sector 

c) Implementar un programa permanente de apoyo de la SESAL o SANAA en capacitación de 

potabilización del agua en sistemas rurales 

d) La USCL presenta informes del cumplimiento de los prestadores a la COMAS y al ERSAPS 

e) Incluir los costos de análisis de calidad del agua potable y aguas servidas en la tarifa por el 

servicio de agua y alcantarillado 

 

 

Sistemas de agua potable y saneamiento sostenibles mediante prestadores organizados, 

legalizados y capacitados con el apoyo de las instituciones técnicas del sector en el municipio 

Objetivo Especifico 1: Contar con prestadores organizados y capacitados en la Ley Marco y 

funcionando de acuerdo a sus reglamentos internos. 

Objetivo Especifico 2: Procurar prestadores capacitados en operación y mantenimiento, en 

preparación de tarifas aprobadas por la asamblea de usuarios. 

Objetivo Específico 3: Lograr usuarios informados, concientizados en uso racional del agua y en el 

pago por servicio de agua. 

Objetivo Especifico 4: Desconcentrar el servicio de agua potable y alcantarillado sanitario del casco 

urbano. 

Estrategias: 

a) Implementar un programa permanente de la USCL en capacitación de reglamento de JAAS, 

formulación de tarifas, POA y rendición de cuentas. 

b) Establecer programas de capacitación de usuarios, principalmente en reglamento de 

servicio, uso racional del agua y su valor económico. 

c) Implementar un programa permanente del SANAA en capacitación en operación y 

mantenimiento de sistemas 

Lineamiento 3:  
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d) Desconcentrar el servicio de agua y alcantarillado urbano con el apoyo municipal, gobierno 

central y Cooperantes del sector 

e) Los prestadores aplican el reglamento de servicio 

f) Los servicios públicos y privados de agua potable y alcantarillado serán regulados por la 

municipalidad a través de la USCL basados en el artículo 16 de la Ley Marco del Sector y 

articulo 25 del Reglamento de la Ley Marco de agua y saneamiento. 

 

 

Sistemas de agua potable y saneamiento sostenibles mediante prestadores de los servicios de 

agua, saneamiento y alcantarillado que protegen y conservan los recursos hídricos 

Objetivo Especifico 1: Contar con microcuencas abastecedoras de agua reforestadas, legalizadas y 

protegidas  

Objetivo Especifico 2: rehabilitar y ampliar el sistema de tratamiento del casco urbano, de tal forma 

que no se contamine el ambiente. 

Objetivo Específico 3: Implementar en las colonias del casco urbano que por razones topográficas 

no drenan al sistema general del alcantarillado, un sistema individual de tratamiento que cumpla con 

lo establecido en la Ley general del ambiente, la Ley de Municipalidades y Ley Marco de agua y 

saneamiento. 

Estrategias: 

a) Gestionar fuentes de financiamiento, para mejorar los servicios de agua y alcantarillado, a 

través de transferencias del gobierno central, subsidios y apoyo de Cooperantes del Sector 

b) Fortalecer la UMA como ente colegiado capaz de coordinar las acciones en las 

microcuencas y lograr la sostenibilidad. 

c) Elaborar planes de manejo de microcuencas abastecedoras de agua 

d) Gestionar con IDECOAS la construcción del 100% de las letrinas en aquellas comunidades 

ubicadas en el área de las microcuencas abastecedoras de agua 

e) Dar seguimiento a la Indemnización de usuarios de tierra en la subcuenca del sistema 

urbano y de la microcuencas de los sistemas rurales  

f) Incorporar el fondo ambiental en las tarifas de los sistemas rurales 

g) Apoyo de las autoridades municipales e instituciones gubernamentales como ICF, fiscalía 

del ambiente, para la aplicación de las leyes ambientales que permitan el saneamiento de 

las microcuenca abastecedoras de agua.  

h) La UMA da seguimiento a las licencias ambientales de las colonias que no drenan sus aguas 

servidas al sistema de alcantarillado.  

 

Lineamiento 4:  
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La gobernanza y gobernabilidad del sector agua y saneamiento lograda mediante instancias de 

participación ciudadana a nivel municipal fortalecidas 

Objetivo Especifico 1: Lograr que la COMAS y USCL se encuentren empoderadas de sus roles y 

apoyadas por la municipalidad 

Objetivo Especifico 2: Contar con JAAS aglutinadas en asociaciones de JAAS de los sectores para 

lograr una eficiente gobernabilidad en el municipio 

Estrategias: 

a) Dar seguimiento a las capacitaciones de la COMAS, USCL, y asociaciones de JAAS por 
parte de CONASA, SANAA y ERSAPS 

b) incluir en el presupuesto anual municipal, una partida para el funcionamiento de la COMAS 
y USCL conforme a los POAôs de ambas instancias. 

c) Crear las asociaciones de JAAS de los otros dos sectores del municipio: margen izquierda y 

sector Trojas 

 

 

Se gestiona, administra y se rinde cuenta de los recursos económicos utilizados en el 

mejoramiento de los servicios de agua potable, saneamiento y alcantarillado. 

Objetivo Especifico 1: Conseguir que los fondos municipales destinados al sector agua y 

saneamiento se inviertan en un 100% 

Objetivo Especifico 2: Lograr que los prestadores rindan cuentas del manejo de fondos a los usuarios, 

a la USCL y a la Comisión de Trasparencia Municipal 

Estrategias: 

a) Una gestión más efectiva por parte de la COMAS en lo presupuestado por la municipalidad 
para el sector 

b) Crear una Unidad Técnica Municipal que elabore perfiles y proyectos de agua y saneamiento 
para la gestión de recursos para el sector rural y urbano. 

c) La USCL y la Comisión de Transparencia Municipal realizarán las auditorias 
correspondientes 

d) Las JAAS cumplen con lo estipulado en el reglamento interno respecto a la rendición de 

cuentas. 

 

Lineamiento 5:  

Lineamiento 6:  
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IX. Glosario de Términos y Abreviaturas 

Nombre Descripción 

AJAASSPIB Asociación de Juntas Administradoras de Agua del Sector Sur del Parque Nacional 
Pico Bonito 

CEDEX Centro de Estudios y experimentación de Obras Publicas de España 

COMAS Comisión Municipal de Agua y saneamiento 

CONASA Consejo Nacional de Agua y Saneamiento 
 

ERSAPS Ente Regulador de los Servicios de Agua y Saneamiento 

Estrategias Forman un marco de planificación a medio término, describen la forma en la cual 
se pueden lograr los objetivos específicos. El desarrollo de estrategias agrupa 
intervenciones específicas en forma dinámica en el tiempo, las que serán planadas 
en los Programas y Planes Nacionales e instrumentos que apoyen su aplicación. 

Ley Marco Ley marco del Sector Agua Potable y Saneamiento 

Lineamientos de 
políticas 

Son directrices que definen la forma en la cual se espera lograr la visión, articulan 

los principios y objetivos específicos. Aunque cada uno de los actores tanto a nivel 

nacional como municipal tienen sus propios roles y responsabilidades, estos 

lineamientos fijan patrones de actuación e intervención para los diferentes actores 

en el desarrollo sectorial. 

IDECOAS Instituto de Desarrollo Comunitario Agua y Saneamiento 

INE Instituto Nacional de Estadística 

Objetivos 
específicos 

Definen por cada lineamiento de política lo que se quiere lograren el termino de 
validez de la política. 

PDM Plan de Desarrollo Municipal 

Plan municipal en 
agua potable y 
saneamiento 

Documento que determina las alternativas de solución en cuanto al abastecimiento 
en agua potable y saneamiento en un municipio, promueve la ejecución de 
proyectos que mejoren la calidad de vida de los habitantes a través de soluciones 
que utilicen la tecnología apropiada para cada comunidad optimizando los recursos 
municipales. 

POA Plan Operativo Anual de cualquier organización 

Política municipal 
en agua potable y 
saneamiento 

Documento que orienta el desarrollo de las actividades, planes y estrategias 
necesarias para alcanzar los objetivos del municipio en los temas de agua potable 
y saneamiento. 

Principios de 
Política 

Son elementos básicos conceptuales de sostenibilidad, equidad, transparencia, 
agua como derecho humano, el principio de quien contamina paga; o principios 
para la operatividad de la política como el enfoque con base en la demanda, en 
derechos y de gradualidad. Los principios que guían la formulación de la presente 
política se derivan de la Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento 

JAA Junta Administradora de Agua  

JAAS Junta Administradora de Agua y Saneamiento 

SANAA Servicio Autónomo Nacional de Acueductos y Alcantarillados 

SIASAR Sistema de Información de Agua y Saneamiento Rural 

SSP Secretaria de Salud Pública 

TRC Técnico en Regulación y Control 

UMA Unidad Municipal Ambiental 

USCL Unidad de Supervision y Control Local 

Visión Define como se visualiza el funcionamiento del sector a mediano y largo plazo. La 
descripción de la visión incluye de manera implícita las principales metas para el 
sector 
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Agenda de implementación de la Política Municipal de Agua Potable y Saneamiento, 

del municipio de Olanchito. 

 

No. Acciones Macro Actividades Mecanismo Participantes
Período de 

Ejecución

1.1 Desarrollar reuniones con la 

Corporación municipal para 

presentar el diagnóstico y la 

política municipal.

Reuniones de 

corporación municipal.

Corporaciones municipales de 

cada gobierno, durante la 

vigencia de la política.

Cada 4 años al 

inicio de cada 

gobierno.

1.2 Desarrollar reuniones para 

socializar el diagnostico, resumen 

de la política y definición de 

lineamientos a ONG's, programas 

o proyectos de cooperación.

Mesas Sectoriales u 

otras plataformas de 

concertación.

Instituciones, ONG's 

sectoriales. Al menos una 

vez al año para 

cada mecanismo.

1.3 Desarrollar reuniones con la 

sociedad civil.

Cabildos abierto, 

asambleas o talleres

Juntas Administradoras de 

agua y saneamiento (JAAS), 

patronatos, usuarios entre 

otros.

Al menos una 

vez al año para 

cada mecanismo.

1.4 Divulgación de la política. Documentos impresos, 

presentaciones y 

audiovisuales, etc.

Todos los actores del sector 

involucrados. Continua.

2.1 Desarrollo de taller participativos 

para la construcción de los planes 

estratégicos municipales.

Talleres participativos.

Cada 5 años.

2.2 Aprobación de los planes 

municipales.

Reuniones de 

corporación municipal.

Corporaciones municipales de 

cada periodo de gobierno, 

durante la vigencia de la 

política.

Cada 5 años.

3.1 Acciones requeridas para orientar 

los planes municipales, programas 

y proyectos de las diferentes 

instancias hacia el cumplimiento 

de la política municipal de AP y S.

Coordinación 

institucional y 

participación activa en 

procesos de 

planificación.

USCL, JAAS y demás actores 

involucrados.

Continua.

3.2 Acciones que nos permitan 

asegurar la transferencia de 

información, logros, avances y/o 

lecciones aprendidas en el marco 

de la implementación de la 

política municipal.

Sistema de 

seguimiento 

monitoreo y 

evaluación. 

Herramienta de matriz 

de evaluación con su 

rúbrica.

USCL, JAAPS y demás actores 

involucrados.

Continua.

3.3 Evaluación del proceso de 

implementación de la política.

Sistema de 

seguimiento 

monitoreo y 

evaluación. 

Herramienta de matriz 

de evaluación con su 

rúbrica.

USCL, JAAPS, ONG's, 

Mancomunidades, programas 

y proyectos y otros actores 

involucrados.
Se sugiere que 

sea cada 2 años.

3.4 Evaluación de la política como 

instrumento para lograr la visión 

del municipio en el sector agua 

potable y saneamiento.

Talleres de evaluación 

de los elementos de la 

política municipal en 

APS.

Actores involucrados en el 

proceso de construcción de la 

política municipal (Grupo 

Núcleo).

Se sugiere que 

sea cada 5 años.

Seguimiento, Monitoreo y 

Evaluación:                                          

Se refiere a las acciones que se 

deben implementar para velar 

por el cumplimiento de los 

lineamientos y las estrategias 

definidas en la política y el plan 

municipal.

3.

1.

Socialización y Empoderamiento:       

Se refiere a las acciones o 

eventos que se deben 

desarrollar, para dar a conocer y 

empoderar en todos los niveles, 

instituciones u organizaciones 

locales el contenido de la 

política.

Planificación Estratégica 

Municipal:                                             

Se refiere al desarrollo de planes 

estratégicos municipales del 

sector APS como un instrumento 

que permita dar operatividad a la 

política municipal.

2.
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Foto Memoria del Proceso para la Formulación de la Política Municipal de Agua Potable y 

Saneamiento del Municipio de Olanchito, Yoro 

                            

        

 

 

                                                                                                             

                                                                                                                

 

Socialización del 

proceso con la 

Corporación 

Municipal de 

Olanchito 
 

Validación del Diagnóstico y 

Análisis de la situación del 

Sector Agua y saneamiento 

con el Grupo Núcleo 

 

Grupos de 

trabajo Grupo 

Núcleo 

 

Taller de identificación de la problemática del 

Sector Agua y Saneamiento, taller FODA 

 




